
 

 

 

Expediente 184/2023 (A/SER-033316/2023) 

 

 

Dª. SANDRA GARITANO RODRÍGUEZ, Jefa de Área de Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al expediente de contratación del contrato de 
servicio denominado “DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DE LA OBRA DE REFORMA DE LOS NÚCLEOS DE ACCESO Y COMUNICACIONES 
DEL INMUEBLE SITUADO EN LA C/ DONOSO CORTÉS Nº 27 MADRID, A TRAVÉS DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA – NEXT GENERATION. 2 LOTES” 

CERTIFICO: 

 

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 24 de noviembre de 2023, tras el examen 
de la documentación presentada por el licitador propuesto adjudicatario de los dos lotes, que 
deberá subsanar la misma, aportando la que se relaciona a continuación: 

 
Los documentos que se enumeran a continuación están firmados de forma manuscrita y, según la 
cláusula 10 del PCAP, los licitadores aportarán sus documentos firmados electrónicamente.  
 
En consecuencia, deberá aportar nuevamente firmados electrónicamente por el representante 
legal los siguientes documentos:  
 
- Contestación requerimiento de documentación propuesto como adjudicatario. 
- Declaración responsable de impuesto sobre actividades económicas. 
- Declaración responsable del volumen de negocio de cada uno de los últimos tres ejercicios 
concluidos. 
- Documento con los anexos de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
 
 
Dado que los defectos observados pueden ser subsanados, se le concederá un plazo máximo de 
3 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del requerimiento en el 
tablón de anuncios correspondiente al contrato, de no cumplimentarlo adecuadamente, será 
excluido de la licitación, conforme al artículo 141.2 de la LCSP. 
   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.  

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

V . Bº. 
 
 
 

Fdo. Antonio Benito Martínez 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
 
 
 
 

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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